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Vigencia: 24 de enero de 2024 
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MEMORANDO 

(150) 

Bogotá D.C., septiembre 23 de 2025 

PARA: Dr. GUSTAVO QUINTERO ARDILA 
Secretario Distrital de Gobierno 

DE: Jefe Oficina de Control Interno 

ASUNTO:  Informe de seguimiento a la austeridad en el gasto SDG Nivel Central - Primer semestre de 2025 

Cordial saludo 

De manera atenta, en cumplimiento con lo establecido en el Plan Anual de Auditoría Interna - PAAI, aprobado para la vigencia 
2025, atentamente me permito remitir el seguimiento a la austeridad en el gasto de la Secretaría Distrital de Gobierno, del Nivel 
Central, correspondiente al primer semestre de 2025, el cual arrojó los resultados que se adjuntan y que, en su conjunto, deben 
servir de insumo para el establecimiento de las acciones que conduzcan a resolver las causas de las situaciones detectadas, a 
prevenir eventos de riesgo, mejorar las operaciones institucionales y facilitar la toma de decisiones. 

Este informe se da a conocer al señor Secretario en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 338 de 2019 “Por el cual 
se modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema 
de Control Interno y se crea la Red Anticorrupción ARTÍCULO 1. PARÁGRAFO 1. Los informes de auditoría, 
seguimientos y evaluaciones tendrán como destinatario principal el representante legal de la entidad y el Comité Institucional de 
Coordinación de Control Interno y/o Comité de Auditoría y/o Junta Directiva, y deberán ser remitidos al nominador cuando 
este lo requiera”. 

Por lo anterior, la segunda línea de defensa dentro de su gestión de auto control deberá realizar el monitoreo y seguimiento a las 
observaciones producto de los informes generados por esta Oficina a fin de que se propongan las acciones para aprovechar las 
oportunidades de mejora y concretar medidas respecto recomendaciones sugeridas para cerrar las brechas identificadas, lo cual  
será objeto de verificación respecto de su adopción 

Finalmente, me permito manifestar que este informe se comunica a la Subsecretaría de Gestión Institucional y con copia a la 
Oficina Asesora de Planeación, mediante informado de Orfeo, y se encuentra publicado en la página web de la entidad (Enlace 
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-informes/informes-oficina-
control- interno/otros-informes-consultas-a-bases-de-datos-o-sistemas-de-informacion/informes-de-ley-o-
seguimiento ). 
Agradecemos su oportuna gestión, con el objetivo de fortalecer el Sistema de Control Interno de la Entidad.  

Cordialmente, 

(ORIGINAL FIRMADO) 
LADY JOHANNA MEDINA MURILLO 
Jefe Oficina de Control Interno 

Anexo: Informe Seguimiento a la Austeridad SDG - 1er semestre 2025 
C.C. Dr. Diego Fernando Figueroa Guerra – Jefe Oficina Asesora de Planeación 

Elaboró: Alexa Ximena Lenes Rojas -Prof. Esp. OCI 

Revisó/aprobó: Lady Johanna Medina Murillo – Jefe OCI 
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Versión: 06 
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Caso HOLA: 12936 

MEMORANDO 

(150) 

Bogotá D.C., septiembre 23 de 2025 

 
PARA: Dra. CARINE PENING GAVIRIA 

Subsecretaría de Gestión Institucional 

DE: JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO 

ASUNTO:    Informe de seguimiento a la austeridad en el gasto SDG Nivel Central - Primer semestre de 2025  

Cordial saludo 

De manera atenta, en cumplimiento con lo establecido en el Plan Anual de Auditoría Interna - PAAI, aprobado para la vigencia 2025, 
atentamente me permito remitir el seguimiento a la austeridad en el gasto de la Secretaría Distrital de Gobierno, del Nivel Central, 
correspondiente al primer semestre de 2025, el cual arrojó los resultados que se adjuntan y que, en su conjunto, deben servir de insumo 
para el establecimiento de las acciones que conduzcan a resolver las causas de las situaciones detectadas, a prevenir eventos de riesgo, 
mejorar las operaciones institucionales y facilitar la toma de decisiones. 

Este informe se da a conocer al señor Secretario en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 338 de 2019 “Por el cual se 
modifica el Decreto 1083 de 2015, Único Reglamentario del Sector de Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de Control 
Interno y se crea la Red Anticorrupción ARTÍCULO 1. PARÁGRAFO 1. Los informes de auditoría, seguimientos y evaluaciones 
tendrán como destinatario principal el representante legal de la entidad y el Comité Institucional de Coordinación de Control Interno 
y/o Comité de Auditoría y/o Junta Directiva, y deberán ser remitidos al nominador cuando este lo requiera”. 

Por lo anterior, la segunda línea de defensa dentro de su gestión de auto control deberá realizar el monitoreo y seguimiento a las 
observaciones producto de los informes generados por esta Oficina a fin de que se propongan las acciones para aprovechar las 
oportunidades de mejora y concretar medidas respecto recomendaciones sugeridas para cerrar las brechas identificadas, lo cual  será 
objeto de verificación respecto de su adopción. 

Finalmente, me permito manifestar que este informe se comunica a la Subsecretaría de Gestión Institucional, con copia a la Oficina 
Asesora de Planeación, mediante informado de Orfeo, y se encuentra publicado en la página web de la entidad (Enlace 
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-informes/informes-oficina-control- 
interno/otros-informes-consultas-a-bases-de-datos-o-sistemas-de-informacion/informes-de-ley-o-seguimiento ). 

Agradecemos su oportuna gestión, con el objetivo de fortalecer el Sistema de Control Interno de la Entidad.  

Cordialmente, 

 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LADY JOHANNA MEDINA MURILLO 
Jefe Oficina de Control Interno 

Anexo:  Informe Seguimiento a la Austeridad SDG - 1er semestre 2025 
Elaboró: Alexa Ximena Lenes Rojas -Prof. Esp. OCI 
Revisó/aprobó: Lady Johanna Medina Murillo – Jefe OCI 
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INFORME DE SEGUIMIENTO A LA AUSTERIDAD EN EL GASTO – PRIMER SEMESTRE DE 2025 

SDG -Nivel central 

 
Destinatarios 

Dr. Gustavo Quintero Ardila - Secretario Distrital de Gobierno  
Dra. Carine Pening- Subsecretaria de Gestión Institucional 

 

 

1. Objetivo 
 

Determinar el cumplimiento por parte del Nivel Central de las disposiciones y medidas de austeridad en el gasto 
implementadas en la Secretaría Distrital de Gobierno, en concordancia con la normatividad vigente y realizar 
recomendaciones tendientes a dar cabal cumplimiento a la austeridad y la transparencia en el gasto público. 

2. Alcance 
 

El seguimiento a la austeridad en el gasto, del primer semestre de 2025 se realiza sobre el plan de austeridad 
formulado por el Nivel Central de la Secretaría Distrital de Gobierno-, para la vigencia 2025, analizando el ahorro o 
índice de austeridad obtenido, tomando como referencia la vigencia de 2025. Adicionalmente, se verificarán medidas de 
austeridad tomadas frente a los lineamientos establecidos en la normatividad. 

 

3. Marco normativo o criterios del informe 

 

 Acuerdo Distrital 719 del 10 de diciembre de 2018, Por el cual se establecen lineamientos generales para 

promover medidas de austeridad y transparencia del gasto público en las entidades del orden distrital, y 

se dictan otras disposiciones. 

 Decreto 1737 de agosto 21 de 1998, “Por el cual se expiden medidas de austeridad y eficiencia y se 

someten a condiciones especiales la asunción de compromisos por parte de las entidades públicas que 

manejan recursos del Tesoro Público. 

 Decreto 984 de 2012, Por el cual se modifica el artículo 22 del Decreto 1737 de 1998. 

 Plan de Austeridad del Gasto vigencia 2024 del nivel central. 

 Decreto 062 de febrero 09 de 2024, "Por el cual se ordena implementar medidas de austeridad y 

eficiencia del gasto público en las entidades y organismos de la administración distrital". 

 Circular externa SDH-000002 del 10 de enero de 2025, emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda y la 

Secretaría General de la Alcaldía mayor, Con asunto: Plan de Austeridad en el gasto distrital 2025- 2027. 

 Manuales, procedimientos, instructivos y otros documentos internos del Sistema de Gestión de calidad de 

la entidad, MATIZ. 

 
SIGLAS 
BOGDATA: Programa de uso estratégico de tecnología que centraliza la información presupuestal contable de todas las 

entidades distritales.  

DADEP: Departamento Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 

IDPAC: Instituto Distrital de la Participación y Acción Comunal 

ORFEO: Aplicativo del Gestión Documental ORFEO. SDG: Secretaría Distrital de Gobierno 

OCI: Oficina de Control Interno 

OAP: Oficina Asesora de Planeación. 

SDH: Secretaría Distrital de Hacienda 

SGI: Subsecretaría De Gestión Institucional 
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4. Equipo auditor: 

Alexa Ximena Lenes Rojas –Profesional Especializado Oficina de Control Interno 

 

5. Metodología 
 

Se realizó una revisión documental de la información apartada verificando aspectos como la publicación, remisión de 
informes comportamiento de los gastos. 
 
Se solicitó la información a la Oficina Asesora de Planeación, en relación con el informe semestral de austeridad en el 
gasto, mediante memorando No. 20251500310263.  
 
Posteriormente, se reiteró enviando solicitud mediante correo electrónico institucional a la Oficina Asesora de Planeación 
y a la Dirección Financiera remitir información consolidada de los gastos priorizados en el Plan de austeridad 2025, 
contratando los gastos del primer semestre de 2025 frente al mismo período del año 2024.  

Posteriormente, se analizaron los datos, calculando los indicadores de austeridad y cumplimiento cuando fue posible. 
Finalmente, se consolidó la información para un análisis global y la formulación de recomendaciones. 

6. Periodo de ejecución 

El seguimiento se realizó entre agosto y septiembre de 2025. 

 

7. Desarrollo 

7.1 Limitaciones 

 
En el presente seguimiento no fue posible determinar el cumplimiento o avance respecto a las metas, debido a que no hay claridad 
sobre el Plan de Austeridad Oficial, por inconsistencias entre el Plan de Austeridad que se tiene publicado y el Plan de Austeridad que 
en la Secretaría Distrital de Hacienda tiene en sus archivos. 

 
A continuación, se detalla la verificación efectuada sobre el Plan de Austeridad y el seguimiento observado para la 

vigencia 2025. 

 

7.2 ELABORACIÓN Y PUBLICACIÓN DE PLAN DE AUSTERIDAD 2025 

La Secretaría Distrital de Gobierno, como cabeza del sector Gobierno, tiene a su cargo la presentación del Plan de 

Austeridad para las entidades del Instituto Distrital de la Participación y Acción Comuna (IDPAC), Departamento 

Administrativo de la Defensoría del Espacio Público (DADEP) y el Plan de la propio. De conformidad con el Acuerdo 

719 de 2018, y el Decreto 062 de 2024, señalan que la Secretaría Distrital de Gobierno (SDG), como entidad distrital, 

debe incluir en su Anteproyecto de Presupuesto las políticas de austeridad del gasto público. Asimismo, según el artículo 25 

de este último, se indica que las entidades deben publicar en sus páginas web informes sobre el gasto y las medidas de 

austeridad en formato de datos abiertos. 

El proceso de formulación del plan se inició a comienzos de 2025, tomando como base los lineamientos vigentes. 

Posteriormente, el 14 de enero de 2025, la Secretaría Distrital de Hacienda expidió la Circular Externa No. SDH-000002, 

en la cual se establecieron orientaciones específicas para la elaboración del “Plan de Austeridad en el Gasto Distrital 

2025-2027”, dirigidas a todas las Secretarías de Despacho. 

Conforme a lo dispuesto en dicha circular, se definió: 

 Meta mínima de ahorro para 2025 equivalente al 1% del rubro de adquisición de bienes y servicios de los gastos de 
funcionamiento. 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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 Meta mínima de ahorro del 5% en los gastos de inversión para programas que incluyeran productos de 
fortalecimiento institucional, de acuerdo con la herramienta PMR. 

En atención a estas directrices, la SDG realizó ajustes al Plan de Austeridad 2025-2027, asegurando su alineación con los 

parámetros técnicos y normativos establecidos. 

El documento correspondiente a dicho Plan fue publicado desde febrero de este año, en la página web de la entidad, y se 

ubica en el enlace:  

https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/planeacion-presupuesto-informes/planeacion-presupuesto-

informes/plan-austeridad-sector-gobierno-2025  

 

Fuente: Captura imagen publicación en página WEB de la SDG.  

 
En la página, se observan publicados dos archivos, uno en Excel, llamado “Formulación Plan de Austeridad 2025-2027 Sector 

gobierno (1)” y otro en PDF “Formulación 2025 SDG-DADEP”, ambos formatos abiertos, de conformidad con lo 

establecido en la norma. 

 

En el archivo de Excel, se encuentran tres hojas que identifican para cada una de las tres entidades que conforman el 

sector gobierno, el diligenciamiento de los campos referentes a la línea base, las metas de austeridad, las estrategias y 

acciones correspondientes. No obstante, para el caso del IDPAC al contrario de la Secretaría de Gobierno y del DADEP, 

se observan las metas formuladas para los años 2026 y 2027, sino solamente para 2025.  

 

En el archivo de PDF, “Formulación 2025 SDG-DADEP”, se observa la descripción de las medidas de austeridad 

planteadas para el período 2025-2027 para la SDG y para el DADEP, mas no figuran las medidas de austeridad para el 

IDPAC. 

 

 

http://www.gobiernobogota.gov.co/
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7.3 ENVÍO DE PLAN DE AUSTERIDAD A ENTIDADES COMPETENTES  

 

La Circular Externa No. SDH-000002 indica que las entidades distritales debían remitir a más tardar el 15 de febrero de 

2025, registrar en un formato en línea establecido por la SDH el Plan de Austeridad 2025-2027 y radicar ante la Secretaría 

Distrital de Hacienda-Dirección Distrital de Presupuesto, comunicación firmada por el representante legal de la entidad u 

organismo Distrital, anexando copia del Plan de Austeridad en el Gasto 2025-2027 formulado.  

 

Al respecto, si bien no se evidenció oficio con el Plan de Austeridad 2025-2027, firmado por Representante legal, sí se evidenció 
que la Secretaría Distrital de Gobierno diligenció en el formato en línea previsto por la SDH el Plan y remitió el 14 de febrero, 
mediante correo electrónico y oficio No. 20254300068201, los CDP´s Nos. 716, 728 y 729, con el fin de respaldar el ahorro 
programado para la vigencia 2025: 
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Por último, se evidenció el envío del Plan de Austeridad al Concejo de Bogotá, mediante oficio del 18 de febrero, con 

radicado de ORFEO No. 20251300070361, de conformidad con lo que exige la Circular SDH-000002. 

 

7.4 AJUSTES AL PLAN DE AUSTERIDAD  

 

Con referencia al Plan de Austeridad de la SDG, remitido al a Secretaría Distrital de Hacienda, en febrero de 2025, es 

importante resaltar que dicha entidad remitió observaciones mediante correo electrónico, y reiteró, a través de oficio del 

09 de mayo de 2025, con radicado de salida No. 2025EE202792O1, la necesidad de que la entidad las revisara, 

completara la meta del indicador de austeridad para cada concepto y ajustara incrementos desproporcionado en algunos 

casos, no coherentes con los objetivos del Plan. De igual forma, señalaba inconsistencias en las cifras registrados como 

línea base en el Plan para 2023 y 2024 no coinciden con la ejecución presupuestal según BOGDATA. 

 

Pese a estas observaciones, a la fecha de este seguimiento, no se evidencian ajustes oficiales realizados ni presentados ante 

la SDG, y/o ante el Concejo de Bogotá.  

 

Durante los meses de mayo y julio de 2025, la SDH emitió directrices complementarias que introducen excepciones a la 

aplicación de las medidas de austeridad: 

 Circular Externa SDH-000005 de mayo de 2025: Autoriza exceptuar de las medidas de austeridad los contratos de 

prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, cuando sean necesarios para la ejecución de 

obligaciones derivadas de convenios interadministrativos. 
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 Circular Externa SDH-000008 de julio de 2025: Permite exceptuar del plan los contratos relacionados con la 

ejecución de acciones de seguridad, diálogo y convivencia ciudadana. 

Estas disposiciones deben ser tenidas en cuenta en la actualización del Plan de Austeridad para garantizar la coherencia entre 

las metas de ahorro y las nuevas obligaciones contractuales. 

Ante las comunicaciones con las áreas responsables del seguimiento de primera y segunda líneas de defensa, la entidad ha 

manifestado la intención de hacer ajustes al Plan de Austeridad en el último cuatrimestre del año. 

 

7.5 Diferencias entre el Plan de Austeridad Publicado y el Plan Reportado a la Secretaría Distrital de Hacienda  

 

Durante la verificación del Plan de Austeridad 2025-2027 publicado en la página web institucional de la Secretaría 

Distrital de Gobierno (SDG) frente al formato diligenciado en línea ante la Secretaría Distrital de Hacienda (SDH), se 

identificaron las siguientes diferencias: 

 

Diferencias en metas de indicadores de austeridad 2025: Para algunos conceptos, particularmente en capacitación 

y bienestar social, las metas de austeridad consignadas en el plan publicado en la página web no coinciden con las 

reportadas en el formato en línea remitido a la SDH. 
 

 
Fuente: Plan de Austeridad 2025-2027 publicado en página web de la SDG 
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Fuente: Plan de Austeridad 2025-2027 según archivos de la SDG 

 

Adicionalmente, se observa que aparentemente se presentó un error de digitación al momento de registrar la meta de 
austeridad, en el concepto de contratación en CPS Profesionales y de apoyo a la gestión, pues se pretendía plantear un 
incremento en el gasto en el año 2025 de un 5,2% equivalente al IPC, pero terminó registrándose como meta una 
reducción del gasto en 5,2%. 
 
Finalmente, es pertinente señalar que la Secretaría Distrital de Hacienda, manifiesta que no se recibió oficialmente el Plan 
de Austeridad, es decir, a través de radicado y adjuntando el Plan firmado por Representante Legal, como lo indica su 
Circular Externa. El que se reseña en este apartado como el Plan que figura en el archivo de la SDH, corresponde al 
formato diligenciado por la SDG en línea, dispuesto por dicha entidad. 

 
7.6 Procedimiento Interno para la Formulación y Seguimiento del Plan de Austeridad 

La Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) cuenta con el procedimiento PLE-PIN-P010 – “Formulación, Seguimiento y 
Reporte del Plan de Austeridad del Gasto Público”, actualmente en su versión No. 3, actualizada el 27 de junio de 2025. 

Se verificó que esta versión incorpora los lineamientos de la Circular Externa No. SDH-000002 de enero de 2025, atendiendo 
la recomendación emitida por la Oficina de Control Interno (OCI) en el seguimiento anterior. 

Responsabilidades definidas 

De acuerdo con el procedimiento: 

 Formulación del Plan: Está a cargo de la Subsecretaría de Gestión Institucional, en conjunto con las dependencias 
responsables de cada concepto de austeridad según la normatividad vigente. 

 Aprobación: La Oficina Asesora de Planeación (OAP) presenta el plan al Comité de Gestión y Desempeño 
Institucional para su aprobación. 
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 Seguimiento: Corresponde a la Subsecretaría de Gestión Institucional y a las dependencias responsables de 
implementación, quienes deben registrar la información de avance en archivo Excel durante los primeros ocho (8) 
días hábiles posteriores a los cortes semestrales de junio y diciembre. 

 Reporte semestral: Con base en la información consolidada, la OAP debe remitir el informe semestral de resultados 
al Concejo de Bogotá. 

Verificación de cumplimiento 

Durante el seguimiento, se evidenció que la información no ha sido suministrada en los tiempos y condiciones previstas en el 
procedimiento. Al 15 de agosto de 2025, la OAP aún no contaba con la información de avance consolidada por las 
dependencias, lo que afectó la oportunidad de preparación del informe para el Concejo. 

7.6 Presentación de Informe de Balance Semestral de Resultados (Artículo Decreto 062 De 2024) 
 
Se evidenció que el informe con corte a junio 30 de 2025 se envió al Concejo de Bogotá, por parte de la Oficina Asesora 
de Planeación, el 28 de agosto, dentro de los términos legales. 
 
No obstante, se observó que la información enviada al Concejo no cuenta con el detalle de los resultados con los valores 
de los gastos sujetos a austeridad del primer semestre de 2025, contrastado con los del mismo período de 2024 y 
tampoco se observa el indicador de austeridad de manera puntual, como lo exige el Acuerdo 719 de 2018 en su artículo 5 
y su parágrafo. 
 
Cabe destacar que el informe presentado consolida la información de las tres entidades del sector Gobierno. No 
obstante, se observa disparidad en conceptos de medición, toda vez que el informe de Defensoría el espacio público, 
DADEP, correlaciona el concepto de “valor ejecutado” del primer semestre de 2024, frente al mismo período de 2025, 
IDPAC correlaciona el concepto de “Consumo en giros”, mientras que la Secretaría Distrital de Gobierno en su análisis 
no señala valores de ejecución ni de giro, en relación con los rubros o gastos específicos, limitándose sólo a informar 
cualitativamente sobre los avances, describiendo la implementación de medidas o justificando en algunos casos el poco 
avance en el cumplimiento de la meta de austeridad.  
 
7.7 Indicador de Austeridad 
 
Como se indicó en el acápite anterior, el informe de balance semestral presentado por la administración ante el Concejo 
de Bogotá no incluyó el indicador de austeridad, lo que impide medir de manera objetiva el nivel de cumplimiento de las 
metas establecidas. 
 
A la fecha de revisión, no se cuenta con información plenamente validada que permita: 
 

 Establecer una línea base oficial. 

 Definir metas claras de austeridad para cada concepto. 

 Contrastar los valores ejecutados entre enero y junio de 2025 frente al mismo período de 2024. 
 

Adicionalmente, no se dispone de un Plan de Austeridad oficialmente aceptado por la Secretaría Distrital de Hacienda 
(SDH) mediante radicación formal y con la firma del representante legal, lo que genera un vacío para utilizarlo como 
parámetro de referencia en: 
 

 La determinación del indicador de austeridad del primer semestre de 2025. 

 La evaluación del avance en el cumplimiento de las metas anuales de austeridad. 
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7.8 Seguimiento a Recomendaciones del Informe Anterior 

 

Con base en las recomendaciones formuladas en el seguimiento previo, se realizó una verificación de cumplimiento, 

obteniendo el siguiente consolidado: 

Fecha de 
registro 

Recomendación 
Se acató la 
recomendación? 

Observaciones 

28/3/2025 

Realizar una revisión del procedimiento PLE-PIN-P010 
Formulación, seguimiento y reporte de los planes de 
austeridad de gasto público, de manera que, enmarcado 
en la normatividad actual, Decreto 062 de 2024 y 
Circular externa SDH-000002 del 10 de enero de 2025, 
emitida por la Secretaría Distrital de Hacienda y la 
Secretaría General de la Alcaldía mayor, se documenten 
las actividades, responsables, tiempos, proveedores de 
información, requeridos para la formulación, 
seguimiento y reportes relacionados con el Plan de 
austeridad del gasto. 

SI 

Se observa en publicación de documento interno 
PLE-PIN-P0010, versión 3 del 27 de junio de 2025, en 
MATIZ, actualización que incluye lineamientos de la 
Circular externa No. SDH-000002 del 10 de enero de 
2025. 

28/3/2025 

Asegurarse de que el Plan de Austeridad del gasto, 
especifique los gastos elegidos o priorizados y que cada 
uno de ellos relacione una meta de austeridad 
cuantificable, que acate lo establecido en el artículo 24 
del Decreto 062 de 2024 y cumpla con las metas 
impuestas a través de la Circular externa SDH-000002 
del 10 de enero de 2025, emitida por la Secretaría 
Distrital de Hacienda y la Secretaría General de la 
Alcaldía mayor. 

SI 

 
El Plan de Austeridad 2025 publicado en la web 
institucional incluye matriz Excel y PDF con los 
gastos priorizados y metas de austeridad. 
 

28/3/2025 

Con el fin de dar cumplimiento a la totalidad de 
lineamientos para la austeridad en el gasto establecidos 
en el Decreto 062 de 2024: Fortalecer las medidas 
tendientes a evitar la compensación en dinero por 
acumulación de dos o más periodos de vacaciones no 
disfrutadas, prohibida en el artículo 9; Hacer efectivo el 
desmonte y no renovación de planes de telefonía celular 
con destinación diferente a atención a la ciudadanía, 
indicados en el artículo 15; y, elaborar el Plan de manejo 
de activos en desuso señalado en artículo 29. 

PARCIALMENTE 
Se evidencia estrategia para incentivar disfrute de 
vacaciones, pero no se observan acciones de desmonte 
de telefonía celular ni plan de activos en desuso 

28/3/2025 

Robustecer las medidas orientadas al ahorro en gastos de 
contratación de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, y en los rubros elegibles que se 
prioricen en el Plan de austeridad, con el fin de dar cabal 
cumplimiento a las metas de reducción del 1% sobre los 
gastos en el agregado “Adquisición de Bienes y 
Servicios” del Presupuesto de Gastos de 
Funcionamiento y del 5% en los proyectos que tengan 
definidos productos de fortalecimiento institucional 
según la herramienta PMR o en aquellos que incluyan la 
contratación de acciones relacionadas con su equivalente 
en el presupuesto de Gastos de Inversión. 

SI 

Se observa Plan de austeridad de 2025, publicado en:  
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/pl
aneacion-presupuesto-informes/planeacion-
presupuesto-informes/plan-austeridad-sector-
gobierno-2025  , en el cual se observa una meta de 
austeridad del 5.2% por concepto de gastos por 
contratación de servicios profesionales y de apoyo a la 
gestión. (Verificación realizada el 10 de julio de 2025). 
Cabe señalar que esta meta está en revisión a la fecha 
de agosto 30 de 2025, según misionalidad de la entidad 
y excepciones a medidas de austeridad autorizadas por 
la SDH mediante Circulares externas de 2025. 

28/3/2025 

Garantizar la provisión de información confiable y 
homogénea para los seguimientos de todas las líneas de 
defensa, facilitando la evaluación de austeridad y 
transparencia en el gasto público. 

 NO 

Persisten dificultades en el suministro oportuno y 
confiable de información por los responsable s al 
Oficina Asesora de Planeación, lo que ocasionó que el 
informe semestral remitido al Concejo careciera de 
cifras de gasto y del indicador de austeridad. 
(Verificación realizada el 30 de agosto de 2025) 
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28/3/2025 

Remitir de manera oportuna al Concejo de Bogotá los 
informes de balance semestral, establecidos en el 
Acuerdo 719 de 2018, junto con el informe parcial de 
ejecución del gasto. 

 PARCIALMENTE 

A la fecha de 30 de agosto de 2025, se evidencia 
remisión de informe de balance semestral al Concejo 
de Bogotá, respecto al período de enero a junio de 
2025; no obstante, no se observan datos cuantitativos 
en la mayoría de los conceptos y rubros, así como 
tampoco especificación del indicador de austeridad 
obtenido en el semestre. (Verificación realizada el 30 
de agosto de 2025) 

28/3/2025 

Atender las recomendaciones específicas dadas en cada 
numeral en el cuerpo del informe. (Por ej.: Implementar 
controles en toma de compensatorios por trabajo 
dominical y de vacaciones,  desmontar de planes de 
telefonía celular prohibidos, formular plan de activos en 
desuso, establecer criterios claros de gastos priorizados,  
determinar resultado de indicador de austeridad en 
seguimientos semestrales de la administración, garantizar 
remisión de informes de seguimientos al Plan de 
austeridad de la administración al Concejo de Bogotá) 

 PARCIALMENTE 

Se observó que la entidad remitió informe al Concejo 
de Bogotá, mas no se evidenció en dicho informe 
especificación del indicador de austeridad obtenido en 
el primer semestre de 2025. Por otro lado, si bien en el 
informe semestral se mencionan medidas 
implementadas para controlar la toma oportuna de 
compensatorios por trabajo dominical y disfrute de 
vacaciones, no se soportó con cifras los resultados de 
estos controles en el informe semestral. Tampoco se 
evidencia el desmonte de planes de telefonía celular no 
autorizados, ni la elaboración del Plan de activos en 
desuso. (Verificación realizada el 30 de agosto de 
2025) 

28/3/2025 

Atender las recomendaciones dadas mediante 
memorando No. 20251500019783, el 22 de enero, por 
parte de la Oficina de Control Interno, a la Oficina 
Asesora de Planeación, respecto a los lineamientos de la 
Circular externa SDH 0002 de enero de 2025, con el fin 
de que el Plan de austeridad 2025-2027 quede 
debidamente ajustado a la normatividad vigente. 

PARCIALMENTE 

Se observa Plan de austeridad de 2025, publicado en:  
https://www.gobiernobogota.gov.co/transparencia/pl
aneacion-presupuesto-informes/planeacion-
presupuesto-informes/plan-austeridad-sector-
gobierno-2025  , el cual contiene lineamientos 
establecidos en la circular SDH-00002 de 2025. No 
obstante, se observaron inconsistencias en las metas 
de reducción tales como la meta de disminución del 
gasto de contratación de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, aun cuando tras 
el análisis la entidad no podría incurrir en una 
disminución del gasto por este concepto sin vulnerar 
la misionalidad y el aporte al cumplimento del Plan de 
Desarrollo Distrital. (Verificación realizada el 30 de 
agosto de 2025). 

 

8 Conclusiones 

 
8.1 Metas de austeridad formuladas: En el Plan de Austeridad publicado en la página web de la entidad, se 

observa proyectada meta de reducción para el año 2025, en el gasto por concepto de prestación de servicios 
profesionales y de apoyo a la gestión, aun cuando no es viable para la entidad según el análisis realizado y pese 
a que la Circular SDH-000002 de manera general preveía no una reducción sino un incremento equivalente al 
IPC del año. 

8.2 Oficialización de Plan de Austeridad y ajustes: Se evidencia el envío del Plan de Austeridad en febrero 18 
al Concejo de Bogotá. De igual forma se evidencia el envío a través de correo electrónico de los CDP´s que 
respaldan los ahorros previstos en el Plan de Austeridad a la Secretará Distrital de Hacienda, con fecha de 
febrero 14 de 2025; no obstante, no se observa un recibido oficial del Plan de Austeridad con los ajustes 
solicitados por la SDH tras su revisión, respecto a valores línea base y metas, ni modificaciones referentes a la 
excepción a las medidas de austeridad sobre gastos de contratación de prestación de servicios profesionales y 
de apoyo a la gestión, para los cuales la entidad podría aplicar, con motivo de suscripción de contratos de CPS 
derivados de actividades relacionadas con seguridad y convivencia ciudadana, según lo establecido en la 
Circular externa SDH-000008 de 2025. Lo anterior omite lo establecido en la Circular externa SDH-000002 
de enero 14 de 2025 y dificulta contar con una base cierta a esta fecha para poder efectuar un seguimiento 
acertado. 

8.3 Provisión de información homogénea (recomendación del anterior seguimiento) de calidad y 
oportuna: En el presente seguimiento no se evidencia cumplimiento del procedimiento en cuanto a tiempo y 
forma, según lo previsto en el procedimiento PLE-PIN-P010 Formulación, seguimiento y reporte de los planes de 
austeridad de gasto público, dado que no se evidenció el envío oportuno, completo y uniforme ((dentro de los 
primeros 8 días hábiles de Julio, incluyendo formato Excel y con el comportamiento del gasto), por parte de 
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las áreas que suministran la información en cada concepto sujeto a austeridad, hacia la Oficina Asesora de 
Planeación, lo cual afectó la calidad del informe remitido al Concejo de Bogotá.  

8.4 Informe semestral de balance de resultados de medidas de austeridad: Dentro del informe del balance 
semestral de los resultados de las medidas de austeridad, remitido al Concejo de Bogotá, se observa el 
comportamiento de los gastos priorizados para el IDPAC en términos de giros, para el DADEP en términos 
de ejecución presupuestal, mientras que en el caso de la Secretaria Distrital de Gobierno no se especifican ni la 
ejecución presupuestal ni los giros, ni el indicador de austeridad obtenido, para el primer semestre de 2025, 
frente al primer semestre de 2025. Es decir, no se observa uniformidad en los informes semestrales para las 
entidades del sector gobierno, ni suficiencia en la información suministrada al Concejo de Bogotá para el 
control político previsto en el artículo 5 del Acuerdo 719 de 2018. (“La Administración Distrital, a través de la 
cabeza de cada sector, remitirá semestralmente, al Concejo de Bogotá, dentro del informe parcial de ejecución presupuestal, el 
balance de resultados de la implementación de las medidas de austeridad y transparencia del gasto público en cada una de las 
entidades, con el fin de que la Corporación realice el control político respectivo. PARÁGRAFO. La Administración Distrital 
establecerá un indicador de austeridad que permita evidenciar la reducción del gasto en el Distrito, el cual se presentará en el 
informe.”). 

8.5 Acatamiento a recomendaciones del seguimiento anterior: Se siguieron las recomendaciones de la 
Oficina de Control Interno en lo referente a: Realizar una revisión del procedimiento PLE-PIN-P010 
Formulación, seguimiento y reporte de los planes de austeridad de gasto público, acorde con la normatividad vigente y 
documenten las actividades, responsables, tiempos, proveedores de información, requeridos para la 
formulación, seguimiento y reportes relacionados con el Plan de austeridad del gasto. De igual manera, se 
observó en el Plan de Austeridad formulado para 2025-2027, el planteamiento de medidas para controlar el 
gasto en los conceptos establecidos en el Decreto 062 de 2024. 

8.6 Acatamiento parcial a recomendaciones del seguimiento anterior: Se determinó un acatamiento parcial 
a las recomendaciones específicas realizadas en el anterior seguimiento, pues si bien la entidad remitió informe 
al Concejo de Bogotá, no se evidenció en dicho informe especificación del indicador de austeridad obtenido 
en el primer semestre de 2025. Por otro lado, aunque en el informe semestral se mencionan medidas 
implementadas para controlar la toma oportuna de compensatorios por trabajo dominical y disfrute de 
vacaciones, no se soportó con cifras los resultados de estos controles, en el informe semestral.   

8.7 No Acatamiento a recomendaciones del seguimiento anterior: No se evidencia que se hayan seguido las 
recomendaciones referentes a: Desmonte de planes de telefonía celular no autorizados; la formulación de un 
plan de activos en desuso; y. determinación de indicador de austeridad en el seguimiento semestral. 

 

9 Recomendaciones 

 
Desde el Rol de Enfoque Hacia la Prevención, la Oficina de Control Interno generan recomendaciones las cuales se 

acogen por potestad de los líderes de los procesos, no obstante, la Ley 87 de 1993 “Por la cual se establecen normas para 

el ejercicio del control interno en las entidades y organismos del estado y se dictan otras disposiciones” en su artículo 12 … Indica: “Serán 

funciones del asesor, coordinador, auditor interno o similar las siguientes: literal k) “Verificar que se implanten las medidas respectivas 

recomendadas” 

 

9.1 Verificar las metas de austeridad del Plan, de manera que se ajusten a las posibilidades de la entidad, en 

línea con su misionalidad y el cumplimiento del Plan de Desarrollo Distrital, atendiendo a los mínimos 

señalados en la Circular SDH-000002, en relación con los gastos de funcionamiento y el factor de 

fortalecimiento institucional en los gastos de inversión.  

9.2 Ajustar al Plan de Austeridad, teniendo en cuenta las observaciones de la Secretaría Distrital de Hacienda, y 

las evidenciadas por esta Oficina. Tras los ajustes presentar el Plan definitivo ante el Comité de Gestión y 

Desempeño, remitirlo mediante oficio al Concejo de Bogotá, dando alcance al Plan inicial, y publicar la 

segunda versión del Plan en la página web de la entidad. 

9.3 Sensibilizar a las áreas involucradas en el control y el suministro de información por cada concepto sujeto a 

la austeridad, para garantizar que los informes de todas las líneas de defensa se brinden con la calidad, 

integralidad y oportunidad, requeridas. 

9.4 Presentar de manera oportuna, mediante oficio, el informe semestral con el balance de los resultados de las 
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medidas de austeridad, con destino al Concejo de Bogotá, a más tardar el último día de febrero y agosto de 

cada año, detallando el contraste del gasto del período comparado con el mismo período del año anterior y 

el indicador de austeridad. De igual forma, se recomienda propender por la uniformidad de los informes en 

cada entidad del sector gobierno. 

9.5 Tener en cuenta aquellas recomendaciones del seguimiento anterior que no han sido acatadas hasta la 

fecha, con el fin de mejorar el proceso. 

 

Nota Final: En garantía del debido proceso, los resultados y recomendaciones del seguimiento fueron previamente socializados mediante 
reunión presencial del 05 de septiembre de 2025, ante la Subsecretaria de Gestión Institucional, Oficina Asesora de Planeación, Dirección 
Financiera, Dirección Administrativa, Dirección de Tecnología e Información y delegada de la Dirección de Gestión de Talento Humano, 
con el fin de propiciar la retroalimentación correspondiente. 
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